
SUBSECRETARÍA DE G~STIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0102/01/16 FOLIO No. 09/2016-00082 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 25 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo .1• 

y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales. y el Manual de procedimientos para la 
Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certifica.do para los productos forestales descritos a continuación. 

[Xj Definitiva U Temporal .1 De los productos o subproductos forestales ~_I Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: PROVEEDORA DEL ESTADO, S. A. DE C. V. 

Reg. Fed. de Caus.: PES82050SUl3 r••'•A ~il~~ .. - -
.._ ~~~~IA~~i-~-::~~ 1 t~~ ~ 

\'11.Ú:.nt...~.~,,_;Vl'..JA...; ' .......... 

r, f" r~•- .., 'l 1 ~ 

-,escripción del producto a importar: ASERRIN TRATADO CON Cantidad: 5,000 (CINCO lli IL) . L .J Lo\i. .. 1 '-u ... ,., 

.~ITROGENO, POTASIO, AGUA Y DESTILADOS DE PETROLEO, 
DESPACHADO 

DE COLOR ROJO EMPACADO.EN BOLSA DE PLASTICO Unidad de medida: Kilogn m2~ACIO DE CONTACTO CIUD~'.'.i;~:i:: 
DENTRO DE UN TIBOR DE CARTON Abeto, Pseudotsuga 

Dlfü'.CC!ON GEN'l::.RAL DE GF.STIO~ FORLS · 
DE SUELO 

menziesii; Pino, Pinus spp. 

Fracción arancelaria: 4!401.39.99 . 
Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION.OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

l 

TOMA DE MUESTRAS.(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE 

DETECTAR PLAGAS Y E 'FERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD 

FORESTAL DE LA DIREJ MN tRA';; <'oESTIÓN '0RESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN T'CNICO CORRESPONDIENTE. EL i 
ENVÍO DE MUESTRA) ~ ERÁÁ~. Ll2'~ E tN UN PERIODO N? MAYOR DE 24 HORAS DESP.UÉS DE SU DETECCIÓN PARA. EVITAR LA DISPERSIÓN DE 

PLAGAS. I . / . ' . 
/ / I 11 AUTORIZACIÓN 

"qMA: / / ./ i ~ 
JtJOMBRE: Ll_jt. Al GUSTO¡ ~IR(>.F JENTES ESPINOSA 

UESTO: EL DJRECT1. K GENER.6i1.. '\ 

\En la j~;tra dterificaci,on Sa 
constata ue se encuent;n lil)i: 
supervis la adec ada apli ación 

~s plagas y enfermedades y han cumplrdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
~resta!. en . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

je trat iento profiláctico consignado como requisito para su importación.. . • 

Produ,éto aplic, do I Dósis \ ~. 
Tiempo de exposición !Concesionario ci empresa 

: / 1 1 1 ' l 
NJM~RE Y FIRMA DEL ~ERIFICADOR:/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 DE ENERO DE 2016 

ÉSTE DOCUMENTO No TEND7 'IRMA y smo DEL PERSONAL DE VER"ICACIÓN SANITARIA DE LA PRO,,PA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPfA No. 2 PROFEPA 

\ 




